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Ciudad de México a 1º  de octubre de 2010. 
ALDF/CSAS/334/10/10 

 
DIP. MAURICIO TABE ECHARTEA 
VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
P R E S E N T E. 
 
Con fundamento en el artículo 36 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, se le convoca a la Décima Sesión de Trabajo de la Comisión de Salud y Asistencia Social, 
el próximo lunes 11 de los corrientes, a las 12:00 horas, en el Salón “Luis Donaldo Colosio” del Recinto 
Legislativo, sito en el Mezanine de Donceles y Allende, de conformidad con el siguiente  

 
Orden del Día 

 
1. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. 
 
2. Lectura y Aprobación del Orden del día. 

 
3. Lectura y en su caso aprobación del Acta de la sesión anterior. 
 
4. Análisis y en su caso aprobación de los siguientes Proyectos de Dictamen: 

 
a. De las Comisiones Unidas de Salud y Asistencia Social y de Abasto y Distribución de Alimentos,  

la propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Titular de la Secretaría de Salud, Dr. 
Armando Ahued Ortega, a implementar un programa de inspección sanitaria en los 318 
mercados públicos del Distrito Federal a fin de verificar que los mismos cumplan con la 
normatividad aplicable. 

b. Con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el Artículo 49 de la Ley de Salud del 
Distrito Federal. 

c. Con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley para Prevención y  Atención Integral del 
Cáncer de Mama en el Distrito Federal. 

 
5. Asuntos generales. 

 
Se anexa carpeta de trabajo. 

En espera de contar con su presencia, quedamos de usted. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
  

DIP. MARICELA CONTRERAS JULIÁN       DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO 
Presidenta                   Secretaria 


